
1.4.1. Introducción
El año 2020 ha girado en torno a un protagonista que ha marcado y condicionado nuestras vidas: el SARS-

CoV-2. La pandemia provocada por este virus y las distintas medidas adoptadas por las autoridades para 
evitar su propagación han incidido de manera singular en el ejercicio del derecho a la educación de niños 
y jóvenes.

Prueba de ello son las reclamaciones que la ciudadanía ha presentado ante la Institución. Unas 
reclamaciones que han puesto de relieve los efectos negativos del cierre de las escuelas durante el periodo 
de confinamiento, las dificultades para compaginar la actividad docente presencial con las medias adoptadas 
para limitar los contagios del virus, la escasez de recursos para atender al alumnado con discapacidad ante 
tal escenario, o la brecha digital que afecta al alumnado más vulnerable.

La incidencia de la pandemia en el ámbito educativo se ha puesto de relieve también en el singular 
incremento del número de quejas presentadas ante esta Defensoría en materia educativa durante 2020, 
alrededor de un 70% más respecto del ejercicio anterior.

A mediados del mes de marzo, cuando la incidencia y la propagación de la enfermedad hacían presagiar el 
colapso del sistema sanitario, las autoridades acordaron la suspensión presencial de la actividad docente. 
En nuestra Comunidad Autónoma esta decisión se adoptó a partir del 16 de marzo y se mantuvo vigente 
hasta la conclusión del señalado curso.

La incertidumbre vivida en el curso 2019/2020 se hizo extensiva al siguiente curso académico 2020/2021 
tras la decisión de las autoridades educativas de retomar la presencialidad en las aulas. Para garantizar una 
vuelta segura a clase se han ido dictando por la Consejería de Educación y Deporte una serie de instrucciones 
que no siempre han contando con el beneplácito de los equipos docentes de los centros y de las familias. El 
objetivo de estas instrucciones desarrolladas se ha centrado en garantizar la presencialidad del alumnado en 
las aulas, especialmente en las enseñanzas obligatorias.

Muchas han sido las quejas recibidas coincidiendo con el inicio del curso y que reflejaban la lógica 
preocupación de los distintos elementos de la comunidad educativa a la hora de definir, entender y, sobre 
todo, aplicar los requisitos específicos para compatibilizar el nuevo curso con la situación de pandemia. 
Los supuestos han sido tan numerosos como ricas y variadas las casuísticas que se nos han presentado, 
aunque podríamos hacer un esfuerzo recopilatorio distinguiendo dos principales tipos de queja.

De un lado, han llegado muchas quejas rechazando de manera genérica la estrategia primaria de disponer 
el inicio del curso escolar en una modalidad presencial haciéndola compatible con todas las medidas de 
protección y prevención ante la COVID-19 que se han descrito por las autoridades científicas. Estas quejas 
rechazaban la propia opción elegida por las autoridades educativas y reclamaban un diseño telemático 
y a distancia para afrontar el nuevo curso. Desde esta Institución compartimos el objetivo de disponer la 
organización del curso con carácter presencial desde las pautas habituales y fundamentales para garantizar 
el sentido último del sistema educativo, como es otorgar a nuestros menores y resto del alumnado su 
efectivo derecho a la educación en el sentido y alcance que, constitucional y estatutariamente, tienen 
reconocido haciéndolo compatible con las garantías complementarias que se alcanzan con el conjunto de 
medidas sanitarias adoptadas.

Por otra parte, han sido numerosas las quejas de otro tipo que venían a plantear aspectos específicos 
y concretos derivados de incidentes o problemas de aplicación de las medidas y condiciones específicas 
recogidas por las Instrucciones y pautas organizativas de las autoridad educativas. Han sido quejas que 
relataban problemas de concretos centros o alumnos que manifestaban la necesidad de disponer medidas 
anticipadas para el inicio del curso, sobre todo destinadas a casos de alumnado con necesidades educativas 
especiales o que tenían un entorno familiar en situaciones de especial vulnerabilidad.

En estos ejemplos concretos y analizables por su especificidad, hemos requerido de las autoridades 
educativas las respuestas que estas familias aguardaban con una previsible preocupación y, en ciertos 
casos, con un comprensible estado de angustia. Y hemos de señalar que, en la mayoría de los casos, las 
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Delegaciones Territoriales de Educación han sabido reaccionar ofreciendo, a través de las direcciones de 
centros o con la intervención de la Inspección Educativa, las respuestas que estas familias han requerido.

Con todo, este modelo de curso presencial, y con los condicionantes expresados, ha permitido dar 
la respuesta adecuada a cada singularidad que se ha ido presentando y permanecerá sometido a una 
permanente adaptación como la propia evolución de la pandemia exige. Dada la naturaleza cambiante de 
esta delicada situación, siempre hemos insistimos en nuestros mensajes en la necesidad de acceder a la 
información oficial que periódicamente se publica en un portal específico Covid-19 por las autoridades 
educativas.

Por otro lado, a finales de 2020, se ha publicado una nueva Ley educativa: la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 30 de diciembre (Lomloe). Se trata de la octava ley educativa de la democracia, 
la cual, como sus predecesoras, ha sido aprobada sin el suficiente consenso de todas las fuerzas políticas.

Han sido muchas las ocasiones en las que esta Defensoría ha apelado a un pacto que haga posible apartar 
a la Educación de la confrontación política y que evite los continuos cambios normativos que se realizan 
en materia educativa cada vez que se produce una alternancia política, por muy legítima que esta sea. Sin 
embargo, una vez más, hemos de lamentar que la nueva Ley orgánica carezca de ese necesario acuerdo 
político, circunstancia que sin duda ha contribuido a la existencia de una controversia social entre sus 
partidarios y sus detractores.

La recién aprobada norma incluye varios cambios de mayor o menor calado con respecto a la ley anterior 
(Lomce). Hay modificaciones de tipo organizativo, relativas a la oferta de plazas escolares o la construcción 
de nuevos centros; y de tipo educativo, que atañen a la promoción de curso o las materias que se impartirán 
en las escuelas. Pero, sin duda, los cambios más polémicos y que mayor debate social han ocasionado se 
refieren, por un lado, al rol de la escuela concertada, al eliminar la Lomloe el concepto de “demanda social” 
a la hora de programar la red de centros; y, por otro, a la educación especial, en concreto, por el temor de 
algunas asociaciones de familias y profesionales al cierre de los centros específicos de educación especial.

En relación con este último aspecto referido a la educación especial, conviene señalar que la Lomloe no 
contempla de manera expresa la decisión de eliminar los centros específicos de educación especial, pero 
lo que sí hace es otorgar un plazo de diez años para que «los centros ordinarios cuenten con los recursos 
necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad». No obstante, 
añade que «las Administraciones educativas continuarán prestando el apoyo necesario a los centros de 
educación especial para que estos, además de escolarizar a los alumnos y alumnas que requieran una 
atención muy especializada, desempeñen la función de centros de referencia y apoyo para los centros 
ordinarios» (Disposición adicional cuarta).

Como no puede ser de otro modo, atendiendo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del cuarto objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030, las administraciones educativas deben garantizar para todo el alumnado una educación 
inclusiva y de calidad que les permita su realización personal y social en igualdad de condiciones que los 
demás, dotando para ello a los centros educativos de todos los recursos y medios necesarios para hacerla 
posible y real.

Pero esta loable proclama inclusiva no puede hacernos olvidar que hay determinados alumnos que, por 
la gravedad de sus patologías o sus singulares características, no pueden realizar su proceso educativo en 
un centro ordinario, precisando de una atención muy especializada que solo puede ser proporcionada en 
recursos específicos. Los centros específicos de educación especial, por tanto, son necesarios para algunos 
alumnos y, en el actual contexto, sería un grave error promover su supresión.

Ahora bien, ello no empece para reconocer que algunos niños y niñas escolarizados en colegios específicos, 
mayoritariamente aquellos afectados por trastornos graves del comportamiento, lo están no por sus 
necesidades sino por la incapacidad de los centros ordinarios para su debida atención integral. A estos 
niños se les está negando el derecho reconocido desde todos los ámbitos a una escuela inclusiva que le 
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permita su realización personal y social en igualdad de condiciones que los demás. Para estos alumnos la 
Administración educativa se encuentra obligada a implementar todos los recursos necesarios, siempre que 
puedan ser objeto de ajustes razonables, para su escolarización en un centro ordinario.

La disyuntiva no debe estar entre el centro ordinario y el centro específico. De lo que se trata es de que, 
velando por su interés superior, cada alumno y alumna tenga acceso al recurso que realmente necesita 
para el desarrollo de sus capacidades y habilidades, poniendo a su disposición todos los medios y recursos 
que permitan su inclusión. Solo cuando con fundamento en su interés superior no sea aconsejable la 
escolarización en un centro ordinario, se debe facilitar su acceso a un centro específico de educación 
especial.

A continuación damos cuenta de las principales actuaciones desarrolladas por la Defensoría en materia de 
educación no universitaria durante el año 2020 y que han estado marcadas principalmente por la COVID-19.

1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no 
universitarias

1.4.2.1. Educación Infantil 0-3 años
Antes de la declaración del estado de alarma y la paralización de toda la actividad docente, se hizo publica 

una decisión que contó con el beneplácito de toda la comunidad educativa, y que venía siendo demandada 
especialmente por el sector empresarial: tras diez años congelados, la Junta de Andalucía aprobó el aumento 
del precio público de la plaza en escuelas y centros de primer ciclo de educación infantil. La actualización de 
precios públicos también se hizo extensiva al comedor escolar, a los servicios de atención socioeducativa y a 
los talleres de juego.

De esta manera, el precio de la plaza pasaba de 278,88 euros (207 euros sin comedor) a 320,71 euros. Lo 
más positivo de esta decisión es que ninguna familia pagaría más de lo que ya abonaba desde el inicio del 
curso debido a que la reciente subida de los precios se compensaría con un aumento proporcional en la 
bonificación percibida. Tampoco tendrían que pagar más las familias no bonificadas, a las que se abonaría 
una ayuda de 41,22 euros para compensar la diferencia entre el precio inicial estipulado y el aumento 
aprobado.

En Andalucía, el 44,5 por 100 de las familias está exenta del pago total de la guardería de sus hijos por 
su bajo nivel de renta, mientras que otro 45 por 100 recibe algún otro tipo de bonificación que le supone 
un ahorro en el coste fijado para una plaza.

Pero poco duraron las bondades de esta medida anunciada porque mes y medio más tarde se paralizó el 
servicio de atención socioeducativa que se presta en estas escuelas y centros colaboradores, temiéndose 
estos últimos que su futuro fuera no percibir cantidad alguna al no poder prestar el servicio, lo que supondría 
el cierre definitivo de muchos de los centros y la pérdida de 10.000 puestos de trabajo (queja 20/1790).

No obstante, la Consejería de Educación y Deporte, en el marco del Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, 
de medidas urgentes, en el ámbito educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de 
educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el coronavirus (COVID-19), estableció una línea de subvenciones para estos centros, 
aproximadamente unos 1.800.

La cantidad total que se destinaría al conjunto de las subvenciones sería coincidente con la cantidad 
dejada de abonar por la Administración educativa a los centros en concepto de ayuda a las familias como 
consecuencia del cierre de los mismos por el estado de alarma. Para el cálculo de la cantidad de la 
subvención se tendría en cuenta lo abonado en la última liquidación realizada en la mensualidad anterior 
a la suspensión de la actividad.

Esto suponía un 86,2% del coste de la atención socioeducativa, estando su concesión condicionada a que 
se mantuviera por la entidad beneficiaria la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones 
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